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APARTADO DE LA MEMORIA BREVE DESCRIPCIÓN DE LA MODIFICACIÓN, EN SU CASO 

1. DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO 

1.1 Datos Básicos de la descripción del Título  

1.2 Contexto  

1.3 Universidades y Centros en los que se imparte  

1.4. Colaboraciones  

2. COMPETENCIAS 

2.1 Competencias Básicas y Generales  

2.2 Capacidades y destrezas personales  

2.3 Otras competencias  

3. ACCESO Y ADMISIÓN DE DOCTORANDOS Y DOCTORANDAS 

3.1 Sistemas de Información previo  

 
 
 
 
 
 
 

3.2 Requisitos de Acceso y Criterios de Admisión 

1) SE HA SOLICITADO AMPLIAR EL NÚMERO DE PLAZAS DE ADMISIÓN A 15 
 

2) OTRA MODIFICACIÓN QUE SE SOLICITA CONSISTE EN APLICAR LA SIGUIENTE BAREMACIÓN PARA 
ACCESO DE ALUMNADO AL PD: 
1. Expediente académico (nota media). Se establecerá un rango entre 0 y 4 considerando las notas 
alcanzadas en los estudios que dan acceso al doctorado (grado y máster o equivalente legal). Cuando el 
solicitante posea una titulación (grado o máster) que se considere poco afín al programa, la puntuación se 
multiplicará por 0,5. Hasta 4 puntos. 
2. Curriculum vitae, valorando las aportaciones académicas que supongan vinculación o afinidad con las 
líneas de investigación del programa de doctorado o con el desempeño de actividades universitarias o 
académicas así como la vinculación mediante beca para la realización de tesis doctoral o contrato en la 
Universidad de Cádiz. Se valorará asimismo el conocimiento y dominio acreditado de otras lenguas, así como 
del conocimiento y dominio acreditado del idioma castellano (nivel B2 como mínimo) por parte del 
alumnado extranjero, al ser el castellano la lengua oficial del PD. Hasta 3 puntos. 

3. Presentar el aval de un Investigador de reconocido prestigio, con disponibilidad para asumir la dirección 
o codirección de la tesis. 
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 - 1 punto si el director avalista es un doctor perteneciente al Programa de Doctorado en Lingüística 
y presenta una investigación afín con la línea de investigación del PD solicitada por el candidato, y 

- 0,5 si el director avalista no pertenece al Programa de Doctorado en Lingüística pero presenta una 
investigación afín con la línea de investigación del PD solicitada por el candidato. 
4. Entrevista personal (presencial o vía telemática) a los solicitantes con una puntuación superior a 5 puntos, 
a los que se les requerirá explicación de las razones por las que ha iniciado sus estudios en este Programa y 
una descripción lo más detallada posible de los temas de investigación que pretende abordar así como de 
sus conocimientos previos al respecto. Hasta 2 puntos. 

3.3 Estudiantes  

3.4 Complementos de formación  

4. ACTIVIDADES FORMATIVAS 

4.1. Actividades Formativas 1) Se solicita la modificación de la denominación de la línea Lingüística clínica por la denominación 
"Psicolingüística, Neurolingüística y Lingüística clínica". 
2) Se solicita la modificación de la denominación de la línea Variación y análisis del discurso por la 
denominación "Análisis lingüístico y discursivo". Asimismo, se solicita la modificación de la denominación 
de la actividad formativa asociada por la de "Perspectivas de análisis lingüístico y discursivo". 

5. ORGANIZACIÓN DEL PROGRAMA 

5.1 Supervisión de Tesis  

5.2 Seguimiento del doctorando y la doctoranda  

5.3 Normativa para la presentación y lectura de Tesis  

6. RECURSOS HUMANOS 

 
6.1 Líneas y Equipos de Investigación 

- Se han sustituido los profesores del programa que ya habían fallecido, se habían jubilado o lo harán el próximo año, 

lo que ha supuesto la incorporación de otros 
- Se han actualizado los datos de profesorado adscrito al programa 
Véase anexo de Recursos Humanos 

6.2 Mecanismos de cómputo de la labor de tutorización y 
dirección de tesis doctorales 

 

7. RECURSOS MATERIALES Y APOYO DISPONIBLE PARA LOS DOCTORANDOS Y LAS DOCTORANDAS 

7.1 Justificación de que los medios materiales son adecuados  

8. REVISIÓN, MEJORA Y RESULTADOS DEL PROGRAMA DE DOCTORADO 

8.1 Sistema de garantía de calidad y estimación de valores 
cuantitativos 

 

8.2 Procedimiento para el seguimiento de los doctores y 
doctoras egresadas 

 

8.3 Resultados y previsión  
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9. PERSONAS ASOCIADAS A LA SOLICTUD 

9.1 Responsable del Título  
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